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SECRETARIADO NACIONAL DE PASTORAL SOCIAL 
 
 

DATOS DE CONVOCATORIA  
CONTRATACIÓN DE UNA CONSULTORIA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE FUENTES DE 

FINANCIACIÓN - PROGRAMA FORTALESCIENDO 
 

Convocatoria No. 028 
 
Fecha: 12 de abril de 2017 
Fecha de Publicación página web: 12 de abril de 2017. 
Plazo para Presentación de Propuesta: 19 de abril de 2017 a las 5:00 pm. 
Número de vacantes: Una (1) 
Tipo de Contrato a Suscribir:   Laboral (     )      Civil (X) 
Plazo del contrato a suscribir: Hasta el 30 de junio, sin posibilidad de prórroga.  
Valor del contrato a suscribir: Según propuesta financiera presentada. 
Dirigida a personas: Naturales (X)      Jurídicas (X) 
Proyecto Solicitante de la convocatoria: “FORTALESCIENDO” 
 

 
1. MARCO GENERAL DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

 
El Secretariado Nacional de Pastoral Social (SNPS), es una entidad dependiente de la 

Conferencia Episcopal de Colombia, creada por la XXXIII Asamblea Plenaria del Episcopado 

colombiano en 1977 como organización sin fines de lucro y entidad religiosa con sede en 

Bogotá, regida por la ley canónica decretada por la Conferencia Episcopal el 22 de marzo de 

1996. El SNPS cuenta con una estrategia de intervención basada en la “Transformación social” 

que busca propiciar el desarrollo humano integral para la construcción de una paz sostenible. 

La estrategia consta de cuatro fases procesuales: respuesta solidaria en crisis, reconstrucción 

del tejido social, estabilización socio-económica y futuro deseado. 

 

En el marco de esta estrategia de intervención, se desarrolla el Programa Fortaleciendo a la 

Sociedad Civil para la Gobernanza, cuyo objetivo es fortalecer las capacidades organizativas 

internas y externas de la sociedad civil en Colombia para contribuir a la gobernanza. El aspecto 

interno implica la creación de un plan de fortalecimiento que incluya las áreas administrativa, 

financiera y de proyección social de las organizaciones y el fortalecimiento externo socio 

político que incluye construcción de escenarios que favorezcan procesos de paz y 

reconciliación, creación de condiciones para la reconstrucción del tejido social en línea política 

y fortalecimiento de los procesos de participación ciudadana a través de la incidencia política y 

el ejercicio de los mecanismos legales de participación. 

 
 
2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.  
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Contratar una persona natural o jurídica que realice la identificación de las fuentes de 

cooperación nacional e internacional y oferta pública institucional para facilitar, a las OSC 

(Organizaciones de la Sociedad Civil) y a las OAI (Organizaciones de Apoyo Intermedio) 

presentes en los territorios donde el Programa FortaleSCiendo tiene cobertura, las rutas y 

recomendaciones para el acceso a recursos de financiación de proyectos. 

 

Los departamentos y municipios en donde el Programa FortaleSCiendo tiene presencia son: 

 

Departamento Municipio Departamento Municipio 

Antioquia Caucasia Huila 
  
  
  

Neiva 

Ituango Algeciras 

Nechí Campo Alegre 

Tarazá Rivera 

Santa Rosa de Osos Tolima 
  
  
  

El Espinal 

Arauca Arauca Ataco 

Arauquita Chaparral 

Tame Planadas 

Bogotá D.C. Bogotá D.C. Nariño 
  

Francisco Pizarro  

Bolívar Cartagena  Tumaco 

Carmen de Bolívar Norte de 
Santander 
  

Sardinata 

San Jacinto Tibú  

Caquetá Florencia Putumayo 
  
  

Puerto Asís  

Puerto Rico Valle de Guamuez 

Cartagena de Chairá Mocoa 

San Vicente del 
Caguán 

Sucre 
  
  

Sincelejo 

Cauca Guapi Ovejas  

Popayán San Onofre 

Caloto Valle del Cauca Palmira 

Corinto  Florida 

Santander de 
Quilichao 

Pradera 

Córdoba Montelíbano Buenaventura 

Puerto Libertador 

San José de Uré 

Tierra Alta 

 

 

3. ALCANCE 

 

El desarrollo de está consultoría implica: a) hacer una identificación de las Agencias de 

Cooperación, Instituciones Públicas y Privadas, su oferta de financiación de proyectos (líneas 
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de financiación), requisitos y tipos de organizaciones que éstas financian en los departamentos 

y municipios donde el Programa tiene presencia, ruta de contacto. b)  un análisis de las 

necesidades de financiación, a partir del informe existente de los mecanismos de gestión de 

recursos y fuentes de apoyo de las  organizaciones del Programa, rutas y recomendaciones 

para facilitar el acceso a las fuentes y recursos de financiación teniendo en cuenta los tipos de 

Organizaciones de la Sociedad Civil que se acompañan y las temáticas de fortalecimiento 

organizacional. 

 

Los tipos de organizaciones del Programa son: 

 

Tipo de organización  Cantidad Porcentaje 

Afro 6 5% 

Ambiental 3 3% 

Artística 3 3% 

Indígenas 6 5% 

JAC 21 18% 

Juveniles 5 4% 

Mujeres 18 15% 

Productivas 11 9% 

Victimas de Conflicto Armado 9 8% 

En condición de discapacidad 1 1% 

Docentes 1 1% 

Desarrollo Comunitario 8 7% 

Filantrópicas 3 3% 

Organizaciones de Apoyo Intermedio  
(OAI): Diócesis/Pastorales Sociales 

17 15% 

Organizaciones de la Sociedad Civil 
Nacionales 

5 4% 

Total general 117 100% 

 

 

Las temáticas de fortalecimiento organizacional en el marco del Programa son:  

 

El fortalecimiento organizacional interno 

- Fortalecimiento organizacional administrativo 

- Fortalecimiento de capacidades en gestión de recursos 

- Capacidades internas para la mejora de los servicios que las organizaciones prestan.  

 

El fortalecimiento de capacidades socio políticas 

- Acceso a Derechos  
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- Fortalecimiento de condiciones para promover y construir procesos de Reconciliación y 

Paz 

- Fortalecimiento de capacidades y condiciones para una Participación Ciudadana, 

activa, consciente e informada. 

- Fortalecimiento de condiciones y capacidades para avanzar en procesos de 

Gobernanza Local 

- Acompañamiento y fortalecimiento de condiciones y capacidades para adelantar 

Acciones de Incidencia hacia la modificación de políticas públicas y relacionamiento con 

instituciones del Estado, en los ámbitos local, regional, nacional e internacional. 

 
Para el desarrollo de la consultoría es importante considerar la realidad de la implementación 
de los acuerdos de fin del conflicto armado con las FARC y su incidencia en los territorios. 
 

 
4. PRODUCTOS POR ETAPAS: 

 
Las siguientes son las etapas de la consultoría y los productos de las mismas. 
 

ETAPA PRODUCTOS 

I.  Documento de caracterización de las fuentes de financiación nacional e 

internacional presentes en los territorios focalizados por el Programa, en las 

temáticas y tipos de Organizaciones del Programa FortaleSCiendo. Este 

documento para las 117 organizaciones deberá ser desarrollado durante los 

primeros 30 días calendario de la consultoría y se entregará el día 30. 

II.   Documento de análisis de las necesidades de financiación, rutas y 

recomendaciones de acceso a fuentes y gestión de recursos, por región, tipos de 

organizaciones y temáticas,  que incluye la caracterización de la etapa anterior. 

Será entregado el día 45 de la consultoría. 

 

El equipo de trabajo de FortaleSCiendo realizara en los siguientes 4 días una 

retroalimentación del documento recibido para la posterior realización de ajustes 

finales por parte de la persona o equipo consultor (entregará al consultor el día 

49). 

III.  Documento final con las correcciones y ajustes solicitados. Se presentará el día 

60 de la consultoría. 

 

El documento final debe ser entregado en formato físico y digital. 
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5. FORMACIÓN PROFESIONAL DEL EQUIPO DE TRABAJO 

 
Profesional o equipo de trabajo de cualquier disciplina, con experiencia comprobada en las 

temáticas de cooperación, identificación, análisis y sistematización de información de fuentes 

de financiación. 

 
 
6. HABILIDADES Y COMPETENCIAS 

 
La persona natural o jurídica seleccionada deberá prever que su equipo de trabajo se adecúe a 
las siguientes habilidades y competencias: 
 

- Excelente capacidad en el manejo de métodos y metodologías de recolección de 

información de fuentes secundarias y primarias. 

- Aplicación de normas de calidad respecto a procesos y procedimientos. 

- Puntualidad en el cumplimiento de los plazos y criterios estipulados por el contratante 

para la entrega de productos y actividades establecidas en el contrato. 

- Calidad y profesionalidad en sistematización de documentos. 

- Protección y reserva de confidencialidad efectiva de archivos, programas, productos y 

recursos, e información obtenida y producida en virtud de la ejecución de su contrato 

como productos entregables, que el SNPS/CC y las OAI no haya autorizado expresa y 

formalmente a usar en provecho personal, y/o entregar y difundir a terceros. 

- Reconocimiento de los valores institucionales del SNPS, su visión y misión.  

 

 
7. CRITERIOS DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA DE TRABAJO  

 

- Los postulantes deben presentar una propuesta técnica escrita que incluya los 

siguientes aspectos:  

o 1) Ruta de trabajo, identificando tiempos de entrega. 

o 2) Metodología de recolección de información y resultados de análisis de la 

información 

o 3) Mecanismo de socialización de los resultados.  

Así mismo, deben presentar una propuesta financiera escrita, que contemple de manera 

concreta los costos asociados a los productos de la consultoría. 

- Acreditar una experiencia específica de mínimo 3 años en trabajos afines al objeto de la 

propuesta y/o productos a entregar. 

- Hoja de vida de la persona o el equipo de trabajo, para la ejecución del contrato, con 

sus respectivos soportes académicos y de experiencia específica. 
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8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
Sólo serán tenidas en cuentas las propuestas que cumplan con todos los criterios de 
presentación definidos en el punto anterior.  Las propuestas serán evaluadas de acuerdo a los 
siguientes criterios: 

 

Criterio Porcentaje 

Propuesta técnica presentada 30% 

Propuesta financiera  30% 

Experiencia superior a 3 años en 
trabajos afines al objeto de la 
propuesta y/o productos a entregar 

 
20% 

Entrevista 20% 

 
 

Dentro del proceso de valoración, el SNPS podrá citar a los/as proponentes para que expliquen 
el alcance de sus propuestas o aclaren aspectos de las mismas. 

 

9. TIPO DE CONTRATO, PLAZO Y VALOR. 

 
La Persona natural o jurídica seleccionada se contratará mediante contrato de prestación de 
servicios a un plazo no mayor de dos (2) meses calendario, contados a partir de la firma del 
contrato.  
 
El valor del contrato se estimará de acuerdo con la propuesta financiera presentada por el 
contratista, revisada y aprobada por el SNPS, para cubrir todos los gastos que genere la 
prestación de los servicios a contratar, incluyendo honorarios, impuestos, pagos a terceros, 
materiales, programas de cómputo empleados y demás gastos que se generen en ejecución 
del contrato. 
 
Los pagos se encuentran exentos de IVA por la procedencia de los recursos a utilizar para la 
contratación objeto de esta convocatoria. 
 
 
10. FORMA DE PAGO. 

 
Previa aprobación del supervisor del contrato y tomando como base el valor del contrato se 
tienen establecidos los siguientes pagos, 40% como anticipo inicial con la aprobación de la 
propuesta de trabajo de la Etapa I. El 60% restante con la entrega del producto final  a 
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satisfacción del contratante.  Esta forma de pago podrá ser modificada de manera unilateral por 
parte del SNPS. 
 
 
 
 
 
 
11. REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS PROPONENTES 

 
Los interesados deberán hacer entrega de los siguientes documentos: 
 

- Propuesta técnica y financiera para la ejecución de las actividades previstas en la 

presente convocatoria.  

- Hoja de vida de la persona o equipo de trabajo que atenderá el contrato, con sus 

respectivos soportes académicos y de experiencia específica. 

- Certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición no mayor a 30 

días. (Personas jurídicas) 

- Registro Único Tributario. 

- Dos (2) certificaciones de contratos anteriores donde se acredite una experiencia 

específica de mínimo 3 años en trabajos afines al objeto de la propuesta y/o productos 

a entregar. 

 

 

12. CRONOGRAMA PARA PROCESO DE SELECCIÓN 

 

Publicación de la convocatoria: miércoles 12 de abril de 2017  

Fecha de cierre de la convocatoria: miércoles 19 de abril de 2017 a las 5:00 p.m. 

Fecha de entrevista: viernes 21 de abril de 2017 

Aviso de selección: lunes 24 de abril de 2017 

Fecha estimada de Inicio del Contrato: viernes 28 de abril de 2017 

Fecha estimada de terminación del Contrato: viernes 30 de junio de 2017  

 
13. RESPONSABLE DE LA CONVOCATORIA: 

 

Dirección y contactos: Las personas interesadas podrán enviar sus propuestas al correo 

convocatoriasnps@cec.org.co o radicarlas por medio físico en la Carrera 58 No. 80 -87 – Barrio 

Entrerríos, Bogotá. En la portada del sobre y/o el asunto del correo, favor incluir el texto 

“MAPEO DE FUENTES DE FINANCIACIÓN PROGRAMA FORTALESCIENDO”. Teléfono 

4377150 (extensión 437), Fax: 4377171 (Bogotá) 

 

Nota: Propuestas que no cumplan los requisitos mínimos de formación, experiencia y 

verificabilidad, serán descartadas automáticamente. 

mailto:convocatoriasnps@cec.org.co
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14. COMPROMISOS CONTRACTUALES A ASUMIR POR PARTE DEL CONTRATISTA 

SELECCIONADO: 

 
Entre los compromisos que deberá asumir el contratista seleccionado, se encuentran los 
siguientes: 
 

- Constituir póliza de cumplimiento y buen manejo del anticipo en caso de pactarse. 

- Verificar que el personal que destine para la atención del proyecto suscriba 

compromisos de confidencialidad respecto de la información de cualquier tipo que 

reciba o conozca durante la vigencia del contrato y con ocasión al mismo. 

- Verificar que el personal que destine para la atención del proyecto suscriba contrato de 

cesión de derechos patrimoniales inherentes al derecho de autor, respecto de los 

documentos y material que se produzca en desarrollo del contrato y que sea susceptible 

de esta protección. 

- Aceptar los parámetros y requisitos de contratación por parte del SNPS, que involucran 

entre otros, compromisos de protección a menores, normativas contra la corrupción y 

no estar incursos en inhabilidades o incompatibilidades, así como la no vinculación de 

personal que se encuentre cumpliendo penas proferidas por la justicia penal. 

 
OBSERVACIÓN FINAL. LA PRESENTE CONVOCATORIA NO CONSTITUYE OFERTA O 
PROMESA POR PARTE DEL SECRETARIADO NACIONAL DE PASTORAL SOCIAL NI 
GENERA COMPROMISO ALGUNO DE CONTRATACIÓN. 


